
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 7 de junio de 2023

En San José, a las nueve horas con cincuenta minutos del siete de junio del dos mil  veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-012951-0007-CO 2023013387 RECURSO DE
AMPARO

Se anula la sentencia N.º2022-008496 de las 14:15 horas del 08
de  abril  de  2022.  Por  consiguiente,  continúese  con  los
procedimientos. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

20-007518-0007-CO 2023013388 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada. El  magistrado Rueda Leal
emite voto particular.

22-017386-0007-CO 2023013389 RECURSO DE
AMPARO

Se suspende la tramitación de este recurso de amparo,  hasta
tanto  no sea resuelta  la  acción de inconstitucionalidad que se
tramita bajo el expediente N°23-007520-0007-CO.-

23-005249-0007-CO 2023013390 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-005801-0007-CO 2023013391 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Karen Rodríguez Segura y Pablo Abel Mora Leiva,
por su orden Directora General y Jefe del Servicio de Ortopedia y
Traumatología; ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, el cumplimiento de lo
dispuesto en la sentencia N°2023-007199 de las 09:30 horas del
24  de  marzo  de  2023,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  el
testimonio  de  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  el  delito
previsto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.-

23-006776-0007-CO 2023013392 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto a la dilación en la programación de la gastroscopía, con
base en lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Héctor  Araya  Zamora  y  a
Mauricio  Madrigal  López,  en  sus  respectivas  condiciones  de
director médico y jefe del Segundo Nivel de Atención, ambos del
C.A.S.I. Marcial Fallas Díaz, o a quienes en sus lugares ocupen
el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que tal y como fue informado el 16 de junio
de 2023,  a  la  parte  amparada se le  practique  el  examen que
requiere; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
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hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  de  tres  meses,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo
antes. Se advierte que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que el  delito  no esté  más gravemente  penado.  En  lo
demás se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-006802-0007-CO 2023013393 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-006810-0007-CO 2023013394 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-007593-0007-CO 2023013395 RECURSO DE
AMPARO

Estese la autoridad recurrida a lo resuelto por este Tribunal en la
sentencia interlocutoria N°2023-012593 de las 09:20 horas del 30
de mayo de 2023.-

23-008629-0007-CO 2023013396 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-010912-0007-CO 2023013397 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Taciano Lemos
Pires  y  a  Héctor  Torres  Rodríguez,  en  sus  respectivas
condiciones  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de
Neurocirugía, ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia,
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  el  cargo,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la
atención médica que requiere el amparado se lleve a cabo en la
fecha  señalada  por  ese  centro  médico  con  ocasión  de  este
recurso,  sea,  el  11 de agosto del  2023, en la Especialidad de
Ortopedia recurrida, tal y como fue informado, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas de la paciente, no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Además,  se  ordena  a  Taciano
Lemos Pires y  a  Héctor  Torres Rodríguez,  en sus respectivas
condiciones de director general, jefe del Servicio de Neurocirugía,
ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, así como a
Carolina Mejías Soto,  en su condición de directora del  Centro
Nacional  de  Imágenes  Médicas,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen el cargo, realizar las gestiones pertinentes para que el día
de la mencionada valoración en el servicio recurrido, el tutelado
cuente los resultados de la resonancia magnética.  Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no
sea posible cumplir  con lo  anterior,  en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe
nota. Notifíquese.

23-010930-0007-CO 2023013398 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Randal  Álvarez
Juárez,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  y  Ricardo  Pérez
Gómez, en su calidad de Coordinador a.i. del Comité Central de
Farmacoterapia, ambos personeros de la Caja Costarricense de
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes  a  efecto  que  el  amparado  [NOMBRE  001]  reciba
inmediatamente  el  medicamento  PEMBROLIZUMAB  por  el
tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tales  fármacos.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-010966-0007-CO 2023013399 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Randal  Álvarez
Juárez y a Ricardo Pérez Gómez, en sus calidades respectivas
de  Gerente  Médico  y  Coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social (CCSS), o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias  y  coordinen  lo  necesario  para  que  DE
INMEDIATO, se le facilite a la amparada el tratamiento prescrito
(Abemaciclib),  en la dosis, bajo las condiciones, y por el plazo
definidos por su médico tratante, bajo la entera responsabilidad y
supervisión  de  éste,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro tipo de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  (CCSS),  al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-011011-0007-CO 2023013400 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y a Edwin Manuel Alvarado Arce, bajo ese mismo orden Director
Médico  y  el  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  de  Tórax  y
Cardiovascular ambos del Hospital México, o a quienes ocupen
los cargos, que giren las órdenes pertinentes dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la  fecha  de  la
cirugía programada al amparado, según lo indicado en el informe
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rendido  bajo  juramento,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En cuanto a las autoridades del Hospital
San  Vicente  de  Paúl,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota  conjunta.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-011014-0007-CO 2023013401 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves y Johm Patrick Mora Chavarría, por su orden, directora
general y coordinador del servicio de Gastroenterología, ambos
del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias,  para  que,  el  23  DE AGOSTO DE 2023  (fecha
indicada  en  el  informe  rendido  ante  la  Sala),  el  tutelado  sea
examinado en el servicio de Gastroenterología; y a partir de tal
valoración se defina el tratamiento médico por seguir. Se advierte
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-011051-0007-CO 2023013402 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-011080-0007-CO 2023013403 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente
respecto de la cita  de valoración.  Se ordena a María Eugenia
Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora
general y jefe de servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos,
que  de  manera  inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del
marco de sus competencias para que, dentro del plazo no mayor
a  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia  se  valore  a  la  tutelada  en el  servicio  de  Ortopedia/
consulta de Artroscopia. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Castillo Víquez ponen nota. El magistrado Rueda Leal
suscribe  nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,
únicamente  en  lo  relativo  al  artículo  41  constitucional.
Notifíquese.
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23-011128-0007-CO 2023013404 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a quienes ocupen
los cargos de director general, jefe del Servicio de Ortopedia y
jefe del Servicio de Cirugía General, todos del Centro Nacional de
Rehabilitación (CENARE), que en el término improrrogable de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,
adopten las medidas necesarias para que se revisen los estudios
efectuados a la amparada y se disponga, de ser médicamente
procedente, la realización de la intervención quirúrgica que ella
dice requerir.  Se les advierte a dichas autoridades que, de no
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-011136-0007-CO 2023013405 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Carolina Mejías Soto,
directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quien en
su lugar ocupe dicho cargo, disponer lo necesario para que se
mantenga la cita asignada al recurrente para el 02 de agosto de
2023. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-011201-0007-CO 2023013406 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta  Bonilla  y  a  Maureen  Patricia  Murillo  Jiménez,
respectivamente, en su condición de Directora General y de Jefa
del Servicio de Cirugía General, ambas del Hospital San Juan de
Dios o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  a  la  amparada
[NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro del plazo
de  tres  meses,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior
bajo la responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a las recurridas
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la  presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en el
proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-011238-0007-CO 2023013407 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto de la cita
en Oftalmología,  sin especial  condenatoria  en costas,  daños y
perjuicios.  Se  ordena  a  Yorleny  Cabalceta  Acuña,  en  su
condición de directora médica a.i. de la Clínica Ricardo Moreno
Cañas,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  que  de  manera  inmediata
disponga lo  necesario  dentro  del  marco de sus competencias,
para  que,  efectivamente  el  14  DE  JUNIO  DE  2023,  fecha
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indicada en el informe rendido a la Sala, al tutelado se le valore
en el servicio de Oftalmología y se determine el plan médico a
seguir. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara
sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-011270-0007-CO 2023013408 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marco Umaña Ramírez y
Hugo Dobles Noguera, por su orden director general a.i. y jefe del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera inmediata dispongan lo necesario dentro del  marco de
sus competencias para que, efectivamente en SETIEMBRE DE
2023, fecha indicada en el informe rendido a la sala, el tutelado
sea internado en el hospital recurrido y durante ese internamiento
se  realice  la  cirugía  objeto  de  este  amparo,  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre
que una variación en las condiciones médicas del  paciente no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas suscriben nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-011358-0007-CO 2023013409 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de
la sección de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique a la amparada la cirugía objeto de este amparo, bajo
estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
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sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.
Notifíquese. 

23-011552-0007-CO 2023013410 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-011597-0007-CO 2023013411 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Karen Rodríguez Segura y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden
Directora General  y Jefe del  Servicio de Ortopedia; ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela; o a quienes en su lugar ejerzan
los cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes y  lleven  a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
realice  la  intervención  requerida  por  la  paciente,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha de tal
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados
Castillo  Víquez y  Garro  Vargas consignan nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota.-

23-011635-0007-CO 2023013412 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jenny Chacón
Fernández, a Luis Carlos Jiménez Chavarría y Adín Largo Cruz,
por  su  orden  Directora  General  a.i.,  Jefe  Policial  y  Director
Médico, todos del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo
Montero Castro,  o a quienes ocupen los cargos,  que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo máximo de CINCO DÍAS, contado a partir de la notificación
de la presente sentencia: a) se tramite ante la Clínica Dr. Marcial
Rodríguez  Conejo  la  referencia  para  la  realización  del
odontograma y se le informe al  recurrente la fecha en que se
programó  la  misma,  b)  que  se  tomen  las  previsiones  para  el
efectivo traslado del petente en la fecha que se le programe la
cita,  y  c)  una  vez  que  se  cuente  con  el  referido  examen,  el
recurrente  sea  referido  a  Prostodoncia  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, para que ahí se le brinde la atención
médica que requiera si otra causa ajena a la examinada en el sub
lite no lo impide. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La Magistrada Garro Vargas pone
nota. Notifíquese.-
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23-011646-0007-CO 2023013413 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-011650-0007-CO 2023013414 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-011659-0007-CO 2023013415 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Marco Umaña
Ramírez, en su condición de Director General y a Héctor Torres
Rodríguez, en su condición de Jefe del Servicio de Neurocirugía,
ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes en su lugar
ocupen  respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
la  presente  sentencia,  al  tutelado  se  le  practique  la  cirugía
prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.-

23-011705-0007-CO 2023013416 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Yensy de los Ángeles
Steller  Morales,  en  su  condición  de  directora  general  a.i.  del
Hospital  Monseñor  Sanabria,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo;  así
como a quien ejerza el puesto de jefe del servicio de Cardiología
de ese nosocomio, que de manera inmediata giren las órdenes
pertinentes y dispongan lo necesario dentro del  ámbito de sus
respectivas competencias, para que, el 23 DE JUNIO DE 2023
(fecha indicada en el informe rendido ante la Sala), la tutelada
sea examinada en dicho servicio de Cardiología y, a partir de tal
valoración,  se  defina  el  tratamiento  médico  por  seguir.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda
Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-011763-0007-CO 2023013417 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marco Umaña Ramírez,
en calidad de director general a.i., y Roy López Arias, en calidad
de jefe de Urología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  que  adopten  todas  las  previsiones
necesarias para que al  amparado se le practique la operación
que requiere en el  mes de setiembre de 2023,  conforme está
previsto.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
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perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-011811-0007-CO 2023013418 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a la falta de programación de fecha cierta para la cirugía
prescrita  al  amparado.  Se  ordena a Karen  Rodríguez  Segura,
directora general y a Melissa Jiménez Morales, jefa del Servicio
de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  dentro  del
plazo de 3 MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se le efectúe al amparado [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el
criterio  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  y  si  otra
causa médica no lo impide. Se les advierte que, de no acatar la
orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-011813-0007-CO 2023013419 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja
Campos, Director General a.i y Jorge Badilla Corrales, Jefe del
Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  para  que  a
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le
practique  la  cirugía  que requiere,  dentro  del  plazo  máximo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión
de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-011854-0007-CO 2023013420 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-011861-0007-CO 2023013421 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Pablo  Mora  Leiva,  en  su  condición  respectiva  de
Directora General  y Jefe del  Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones para que en la hora y fecha asignada, a saber, 17
de julio de 2023, a las 7:00 horas, la tutelada sea valorada en la
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consulta externa del servicio de cirugía, especialidad ortopedia.
Además, de forma inmediata a la notificación de esta sentencia,
deberá de comunicarle la hora y fecha de dicha cita. Se advierte
a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley
de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda
Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-011868-0007-CO 2023013422 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Cruz Castro y
Castillo Víquez ponen nota. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

23-011871-0007-CO 2023013423 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Marco Umaña Ramírez y Joel Bogantes Ledezma, por su orden
Director  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía
Reconstructiva;  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan los cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se realice la intervención requerida
por la paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas no requiera otro  tipo de atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle la fecha de tal intervención, así como los requisitos
pre–operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte a las
autoridades recurridas  que,  de conformidad con lo  establecido
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Garro Vargas consignan nota.  El  Magistrado Rueda Leal pone
nota.-

23-011888-0007-CO 2023013424 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Serafin  Picans  Puente,  por  su  orden  Directora
General y Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela,  o a quienes ocupen en su lugar tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para  que,  dentro  del  plazo  máximo TRES MESES,  contado  a
partir de la notificación de la presente sentencia, se brinde a la
amparada la atención médica en el Servicio de Ginecología del
Hospital, en seguimiento a la intervención ginecológica realizada,
momento  para  el  cual  deberán  estar  disponibles  las  biopsias
practicadas, cuyo resultado deberá serle entregado. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
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cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.-

23-011894-0007-CO 2023013425 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Yensy de los Ángeles
Steller  Morales,  en  su  condición  de  Directora  General  a.i.  del
Hospital  Monseñor  Sanabria,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  el
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que,  en la  fecha indicada,  sea el  5  de julio  de 2023,  se
realice la cita de la paciente en la Especialidad de Neurocirugía.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda
Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-011947-0007-CO 2023013426 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Jonathan  Sosa
Céspedes  y  a  Graciela  Guillén  Vega,  bajo  ese  mismo  orden
Director  Médico  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  Ortopedia,
ambas del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes
en sus lugares ocupen dichos cargos, que disponga de todo lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el
plazo indicado, a saber, a más tardar el 27 de junio de 2023, se le
realice la cirugía al recurrente tal como se indicó bajo juramento.
Lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas no requiera otro  tipo de atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle la hora de tal intervención, así como los requisitos
pre-operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal ponen nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas.-

23-011972-0007-CO 2023013427 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-011998-0007-CO 2023013428 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja
Campos, Director General a.i y Mauren Murillo Jimenez, Jefe del
Servicio  de Cirugía  General,  ambos del  Hospital  San Juan de
Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  para  que  a
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[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le
practique  la  cirugía  que requiere,  dentro  del  plazo  máximo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión
de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-012024-0007-CO 2023013429 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden,  directora
general y jefe del servicio de Oftalmología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de
manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias
para que: 1) dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  al
tutelado la cirugía objeto de este recurso en el ojo derecho; y, 2)
dentro  del  MES SIGUIENTE a esa primera intervención,  se le
practique  la  cirugía  correspondiente  en  el  ojo  izquierdo.  Todo
esto se dispone bajo  estricta  supervisión y  responsabilidad de
sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-012064-0007-CO 2023013430 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Sarita Villegas
Fernández y Amado Nocedo González, por su orden, directora
general  a.i.  y  coordinador  médico  de  la  clínica,  ambos  de  la
unidad  de  atención  integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  o  a
quienes ocupen tales puestos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se tramite la
referencia del  amparado ante el  hospital  correspondiente a los
efectos de la vasectomía a la que desea someterse. Lo anterior
se dicta con la advertencia de que según lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven

12

Documento firmado digitalmente
18/10/2023 15:28:24



de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso-administrativa. Los magistrados Cruz
Castro y Rueda Leal ponen nota. Notifíquese.

23-012075-0007-CO 2023013431 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Diana  Vargas
Jiménez  y  a  Marvin  Miranda  León,  bajo  ese  orden  Directora
General,  y  Jefe  del  Servicios  de  Salud,  ambos del  Centro  de
Atención  Institucional  Terrazas,  que  en  el  PLAZO  DE  TRES
DÍAS,  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  el
tutelado sea valorado por el médico del área de salud del centro
penal, y le recete, si es el caso, la medicación que requiere por
sus padecimientos. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
Sentencia de lo contencioso administrativo Los magistrados Cruz
Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La  magistrada  Garro
Vargas pone nota.-

23-012085-0007-CO 2023013432 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a Ivette García de la Hoz,
en  sus  calidades  respectivas  de  Directora  General  y  Jefa  del
Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes que procedan, coordinen lo necesario y ejecuten todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que se lleve a cabo cirugía que el tutelado
necesita a más tardar el 5 de julio de 2023, previo cumplimiento
de  todos  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y
cuando  por  variación  de  las  circunstancias  el  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-012094-0007-CO 2023013433 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  por  su  orden  Directora
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos
del Hospital San Rafael de Alajuela, o quienes ocupen los cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contados a partir de
la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  recurrente  se  le
realice la valoración que requiere en el Servicio de Ortopedia. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.-

23-012126-0007-CO 2023013434 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General,  Dr.  Ruddy
Canales Vargas, en su condición de Jefe de Sección de Cirugía y
de la Especialidad de Urología, ambos funcionarios del Hospital
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe ese cargo que adopte
las medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias
para que se le programe al  amparado [NOMBRE 001],  cédula
[VALOR  001],  la  cita  en  el  Servicio  de  Urología  del  hospital
accionado, dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de
la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota.

23-012133-0007-CO 2023013435 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a Mario  Sibaja
Campos y a  Maureen Murillo  Jiménez,  bajo  ese  mismo orden
Director  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de Cirugía  General  y
Laparoscópica,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a
quienes  en  su  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias para que,  en el
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de
esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como los  requisitos  pre-
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
pone nota.-

23-012178-0007-CO 2023013436 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Mario  Sibaja  Campos,  Director  General  a.i.  y  Jaime  Tortós
Guzmán,  Jefe del  Servicio  de Cardiología,  ambos del Hospital
San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
coordinen y dispongan lo necesario para que a la recurrente se le
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realice la valoración en la fecha indicada a esta Sala (27 de junio
del 2023), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra
causa  medica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

23-012232-0007-CO 2023013437 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa  Céspedez  y  Graciela  María
Guillen Vega, en sus respetivas condiciones de director general y
jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Carlos  Luis
Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que la atención médica que requiere la parte amparada se
lleve a cabo en la fecha señalada por  ese centro médico con
ocasión  de este  recurso,  sean,  el  28 de junio  de 2023,  en la
Especialidad de Ortopedia, tal y como fue informado, todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-012242-0007-CO 2023013438 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro,
directora general y a Junior Quesada Porras, jefe del Servicio de
Ortopedia y Cirugía General,  ambos del Hospital Dr. Fernando
Escalante  Pradilla  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos,  que  realicen  las gestiones  necesarias  para  que,  en el
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la  notificación de
esta sentencia, se realice la cirugía prescrita a la amparada, si
otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la  responsabilidad  del
médico  tratante.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
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recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota  Notifíquese.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-012243-0007-CO 2023013439 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-012244-0007-CO 2023013440 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez  y  Gerardo  Avendaño Alvarado,  por  su  orden  director
general  y  jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o quienes ocupen
los cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes y  lleven  a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, a la
amparada se le realice la gastroscopía que requiere, bajo estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

23-012278-0007-CO 2023013441 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero
Chacón  y  a  Fabricio  Arguedas  Monge,  en  sus  respectivas
condiciones de director general y jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital México, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo TRES MESES, contado
a partir  de la  notificación  de la  presente sentencia,  a  la  parte
tutelada se le practique la cirugía que requiere; todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  pre-operatorios.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
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cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-012367-0007-CO 2023013442 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se le
ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes, en su condición de
Médico Director y a Graciela María Guillén Vega, en su condición
de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Carlos
Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, a más tardar el 2 de septiembre de 2023 –tal y como
fue programado–, al tutelado se le practique la cirugía prescrita,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que
deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Los Magistrados Castillo
Víquez  y  Garro  Vargas  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda
Leal consigna nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-012413-0007-CO 2023013443 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

A las trece horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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